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ORDENANZA MUNICIPAL Nº379 “RECTIFICANDO ORDENANZA IMPOSITIVA ANUAL (2024)”
[bookmark: _GoBack]Gdor. Mansilla 31 de enero de 2024

VISTO Y CONSIDERANDO: 
	Que es necesario adecuar la Ordenanza Impositiva N° 378/2.023 promulgada por Decreto 01/24 OI para el período correspondiente al año 2024 en donde se observan imprecisiones y errores de tipeo.
	Que para ello se impone la presente rectificatoria a los fines de ordenar lógicamente la misma.
	Por todo ello y en atención a lo prescripto en la Ley de Municipios 10.027, Ley 10.082 sus concordantes y sus modificatorias.
 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE GDOR. MANSILLA SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA:
Artículo Primero: Rectificar la Ordenanza Impositiva Anual Nº 378/2023 en lo que refiere al:
-Capítulo 3, Desinfección y desratización art. 6” por castración de Perras”.
-Capítulo 4 sobre Cementerio, art. 12 J9 Nichos, 2- Por concesión.
 Modificación OM Nº8/89 inc. 16 por solicitud de servicios atmosféricos.
Todos los artículos e incisos quedaran redactados según anexo I adjunto al presente y que forma parte de esta norma.
Articulo Segundo:  De forma. -
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